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Trámite para traspasos 

 
 
Vehículo de Servicio Público 
 

 Paz y salvo de la empresa con vigencia no mayor a 90 días. 
 
Vehículo rematado 
 

 Original del acta de adjudicación o remate proveniente de la entidad 

rematante con el total de las improntas adheridas. 

 Fotocopia del acto administrativo de quien suscribe el acta de remate 

que acredite la facultad de quien remata o adjudica. 

 
Vehículo con prenda 
 

 Original de la autorización del beneficiario del gravamen para 

traspasar el vehículo con continuación de prenda. 

 
De vehículo hurtado a compañía de seguros 
 

 Se debe realizar simultáneamente con la cancelación de la licencia 
de tránsito (cancelación de matrícula). 

 
Por Sucesión 
 

 Fotocopia autenticada de la sentencia del juzgado con constancia de 
ejecutoría o de la escritura protocolizada (se denomina traspaso por 
hijuela). 

 

 


